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tos del Valle del Cauca y el Huila, entre los Municipios ele Palmira 
' y Palermo. Así mismo se destinarán los recursos necesarios para la 
terminación de la carretera Panamericana en su último tramo en el 

. Departamento del Chocó. 

ARTICULO 64. El Gobierno Nacional podrá hacer los traslados 
. presupuestales y para negociar los empréstitos que sean necesa-
rios para el cumplimiento de esta ley. . 

ARTICULO 65. Dentro de los dos años siguientes a la vigencia 
· de la pr~scnte ley el Gobierno Nacional apropiará los recursos nece

sarios pa1·a la construcción de la vía fluvial del Baudó hasta Pizarro, 
Ja vía fluvial ele Buenaventura hasta 'l'umaco pasando por Puerto 
Merizalde y Guapí de acuerdo a los proyectos presentados por el 
Pladeicop. 

ARTICULO 66. De conforn1idad con el artículo 176 de la Cons
titución Nacional, establécese ·1a circunscripción especial para elegir 
dos (2) miem bl'Ol! ele las comunidades negras del país asegurando 
asl su participación en la Cámara de Representantes. 

El Consejo Nacional electoral reglamentará todo Jo relacionado 
con esta elección. 

ARTICUT..O 67. Créase en el Ministerio de Gobierno, Ja Direc
. ción de Asuntos para las Comunidades Negras con asiento en el Con-
sejo de Política Económica y Social. · 

LEY 71 

ARTICULO 68. La presente Ley rige a partir de la fecha ele 
su promulgatión .I' deroga las disposiciones que sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Presidente ele la honorable ·Cámara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario General del Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Secretario General de Ja Cámara de Representantes, ·• 
DI.EGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA - OOBIERNO NACIONAL 

Publíqaese y ejecútese. 
Dada en Quihdó a 27 de agosto de 1993. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de .Gobierno, 
Fabio Vlllegas Ramírez. 

El Ministro de Agricultura, 
José Antonio Ocampo. 

El Ministro de Minas y Energía, 
Guido N ole Amin. 

La Ministra de Educación Nacional, 
Maruja Pachón de Villamizar. 

DE 1993 
(agosto 30) 

por medio de la cual se aprueba el canje de notas constitutivo del Ac11erdo entre Colombia y Brasil para 
la recíproca exención de doble tributación a favor de las empresas marítimas o aéreas de ambos países, 

. suscrito en .Bogotá el 28 de junio de 1971. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del "Canje de Notas constitutivo del Acuerdo entre 
Colombia y Brasil para la reciproca exención de doble tributación a 

· favor de las empresas maritlmas o aéreas de ambos paises", suscrito 
. en Bogotá el 28 de junio d·e 1971, que a la letra dice: 

··A/E 3939 Bogotá, 28 de junio de 1971. 

Sellar Embaja_dor: 

Me permito hacer referencia a las negoclactones que se han llevado a. cabo 
. desde hace algún tiempo entre nuestroa dos Gobiernos, para la conclusión de un 

Acuerdo de recJproca exención de doble tributación a. favor de las empresas mnri
tbnaa o aéreas de nactonaUd.id colombiana o brasilera. Estas negociaciones que
daron pr6ctlcamente concluidas por medio de la nota de la honorable Embajada 

· del Brasil en Bogoté. al Ministerio de Relaciones Exiertores de Colombia, señalada 
con el número 136 de 5 de noviembre de 1970 y de la noLa del Ministerio a la ho-
norablc Embajada del Brasil A/E 1066 del 19 de febrero de 1971. 

Como hubo dlferenctas adjetivas en los textos de las mencionadas notns, me 
. permito proponer ahora a. Vuestra Excelencia la formalización de concesiones 
tributarlas reciprocas para evitar la doble tributación sobre la renta. el capital 

· o el patrimonio de las empresas de navegación marítima o aérea, en los siguientes 
términos: 

I. Las empresas de navegación marítima o aérea. de nacionalidad brasileña 
que operen en Colombia pagarán exclusivamente a su propio Gobierno todo iln
puesto directo que ¡rave la renta. el capital o el patrimonio o que sea comple
mentario o adicional a tales Impuestos. 

n. Recíprocamente, las empresas de navegación marítima o aérea de na
cionalidad colombiana que operen en Brasil pagaran exclusivamente a su propio 
Gobten10 todo impuesto directo que grave la renta. el capital o el patrimonio o 
que sea complementario o adicional a tales impuestos. 

JU. Las exenciones de que trata la presente nota se aplieanin. exclusivamente 
a las rentos. capital y patrimonio provenientes de los actividades propias de las 
empresas mnritlmas o aéreas. 

IV. Para los fines de las exenciones previstas en los puntos I y II indicados 
anteriormente, se ent.ender6.n por "empresas de na.vega.ción marítima. o néren de 

. nactonalldnd brnstlefio." las personas fisicus residentes en el Brnsil. sin domicilio 
en Colombia, que ejerzan el comercio de transporte maritimo o aéreo, asi como 
las sociedades de capital o de personas, const-ttuidas de conformidad con las leyes 

de la Repúbltca Federativa del Brasil y que tengan la sed.e de su dirección y ad
ministración central en territorio brasilefio, que se ocupen de idéntica actividad 
mercantil. Se incluy~ también en esta definición la explotación del transporte 
marítimo y aéreo efectuado por el Estado brastleño o por sociedades de las 
cuales éste sea parte. 

V. Reclprocamente, para los fines de los puntos I y 11, indicados anterior
mente, se entenderá por "empresas de navegación marítima o aérea de naclona
lldad colombiana" las personas físicas residentes en Colombia, sin domicilio en 
el Brasil, que ejerzan el comercio de transporte marítimo o aéreo, asi como las 
sociedades de capital o de personas, constituidas de conformidad con lea leyes 
de la Repllbltca de Colombia, que tengan la sede de su dirección y administración 
central en territorio colombiano, que se ocupen de idéntica. actividad. mercantil. 
Se Incluye también en esta definición la explotación del transporte marltlmo y 
aéreo efectuada por el Estado colombiano o por sociedades de las cuales éste sea 
parte. 

VI. Las exenciones prevlstu en los puntos I y II anteriores se apltcarán a. los 
impuestos que, en la f'echa de entrada. en vigor de este acuerdo. estén pendientes 
de llquldaclón o que no hayan sido recaudados. Para esta flnalldad los dos Go
biernos se comprometen, reciprocament.e, en dicha fecha, a suspender el cobro de 
los impuestos objeto de la presente nota . 

VII. Las exenciones de que trata la presente nota podré.n ser denunciadas 
por cualquiera de las partes, por escrito, por la \'ia diplomática, con anticipación 
de sets meses, caso en el cual perderán su valldez el primero de enero subsiguiente 
a la. terminación de dicho pinzo. 

VIII. F.ste acuerdo entrará en vigor provisionalmente en la fecha. de la. nota 
de respuesta de Vuestra Excelencia, y deflntth•amente en la fecha que los dos 
Gobiernos se comuniquen haber cumpltdo en cada. país las exigenc.fas relativas a. 
su ratificación. En caso de que una de las partes comunique el no haber sido 
posible aquella ratificación, cadn parte estará en llbertad para exigir a las em
presas de navegación marítima o aérea de la otra parte que se paguen los un
puestos que no hubiesen sido recaudados durante la vigencia provisional. 

IX. Este acuerdo podrá ser revisado a pedido del Gobierno de Colmnbla, con 
el objeto de acomodarlo. en la medida de lo posible, al Convenio tipo que sobre 
esta materia llegue a ser aprobado para. los pafses del Acuerdo de Cartagena. En 
caso de no poder ser r.evisado el Acuerdo, se pondrá fin a su vtge!1cla conforme 
a. lo previsto en la. Cláusula. vn. 

Si la propuestn contenida. en los puntos anteriores obtiene la. aceptación del 
Gobierno de la República Federativa del Brasil, tengo la hol1ra. de proponer que 
le. presente nota y la de respuesta de vuestra Excelencia, de Igual tenor, sean con
sid.e.radas como un Acuerdo entre nuestros dos Gobiernos. 
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Aprovecho Ja. oportunidad para. renovar a Vuestra Excele11cta lis seguridades 
de mi más alta y distinguida consideración. 

A su Excelencia 
el sellor F'lm.NANDO DE ALENCAR 
:embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de Brasll 
Ciudad•. 

Alfredo Vásquez Carrlzosa. 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

caso de que no sea posible la revisión del acuerdo, se pondrá fl11 a su vigencia de 
acuerdo a lo previsto en la cJáusnlR VII. 

La presente nota y la de Vuestra ExcelencJa, de Ja inisma fecha y de conte .. 
nido equivalente, constituyen un Acuerdo entre nuestros dos Gobiernos. 

Aprovecho la oportunidad para renovar a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi más alta y distinguida consideración. 

A Su Excelencia 
el señor Embajador 

Fen1ando de Alencar 
Embajador del Brasil. 

•NO. 83 

Señor Ministro: 

Bogotá, 28 de junio de 1971. ALFREDO VASQUEZ CAR.RIZOSA 
Ministro de Relaciones ~riores 
de COlombla 

Me penntto hacer referencia a las negociaciones que se han venido nevando a 
cabo desde hace algún tiempo entre nuestros dos Gobiernos, para la. conclusión 
de un acuerdo de reciproca exención de doble tributación en favor de las cm .. 
presas marftlmas y aéreas de nacionalidad colombiana o bras1lefia. Dichas nego-
claciOnes quedaron prácticamente concluidas por medio de la. nota de Ja Emba
jada del Brasil en Bogotá al Ministerio de Relaciones Exteriores de C)lombia de N9 
136 del 5 de noviembre de 1970, y de la nota del Ministerio· a. la Embajada del Brasn 
N" A/E 1066. del 19 de febrero de 1971. 

Como hubo diferencias adjetivas en los textos de las referidas r.otas, me per
mito proponer ahora a Vuestra. Excelencia. la formalización de concesiones tri
butarlas reciprocas para evitar la doble tributación sobre la. renta. ~l capital o el 
patrimonio de las empresas de navegación marltlma o aérea. en los siguientes 
términos: 

I. Las empresas de navegación ma.rftJma o aérea de nacionalidad brasllefia 
que operen en Colombia pagan\n exclusivamente a. su propio Oobtemo todo tm .. 
puesto directo que grave la renta, el capital o el patrimonio, o que sea. comple
mentario o adicional a tales impuestos. 

n. Recíprocamente, las empresas de navegación maritima o aérea de nacia. 
nalidad colombiana que operen en el Brasil pagaré.n exclusivamente a su propio · 
Gobierno todo impuesto directo que grave la renta, el capital o el patrimonio o 
que sea complementarlo o adicional a tales impuestos. 

III. Las exenciones de que trata la presente nota se apllcarin exclusiva
mente a. las rentas, capital y patrimonio provenientes de las actividades propias 
de las empresas marftbnas y aéreas. 

IV. Para los fines de lRB exenciones previstas en los pWltos I y II indicadas 
anteriormente, se entenden\n por ''empresas de navegación marftJm:L o aérea de 
nacionalidad brasileña'' las personas flslcas residentes en el Brasll, sin domlclllo 
en Colombia, que ejermn el comercio del transporte marítimo o aéJ1!0; asf como 
las sociedades de capital o de personas. const-ltuldas de acuerdo con las leyes de 
la. Repdbllca Federativa. del Brasil y que tengan su sed.e, d.1reccl6n ~, administra
ción central en territorio brasileño, qtie se ocupen de idéntica. actividad mercantil. 
se Incluye Igualmente en esta defl..'1.lclón, la explotación del transpc'1'te marftimo 
y aéreo efectuado por el Estado brasileño o por sociedades de lu cuales éste 
forme parte. 

v. Reclprocamente, para los fines tratados en los puntos I y II se cntendera 
por "empresas de navegación marltimn. o aérea. de nactonalldad colombiana" las 
personas flsicas residentes en Colombia, sin domicilio en el Brasil, que ejerzan 
el comercio de transporte marfttmo o aéreo, ast como las sociedades de capital o 
de personas, constituidas de acuerdo con las leyes de la Repllbltca de Colombia, 
que tengan la sede de su direcctón y administración central en ter11torio colom
biano, que se ocupen de idéntica actividad mercanW. se inclulye, i9ualmente, en 
esta deftnJ.elón, la explotación de transporte marítimo y aéreo efectuada por el 
Estado colombiano o por sociedad.es de las cuales este forme parte. 

VI. Las exenciones previstas en los puntos I y n anteriores st: aplicarán a. 
los Impuestos que, en la fecha de entrada. en vigencia. de este acuerdo, estén pen
dientes de liquidación o que no hayan sido recaudados. Para esa. fine.lldad los dos 
Gobiernos se comprometen, recíprocamente, a, en la. mencionada. fecha, suspender 
el cobro de Jos Impuestos objeto de la presente not"-

VII. Las exenciones de que trata. la. presente nota. podrán ser denunciadas 
por cualquiera de las partes, por escrito. par la vio. diplomática, con una antici
pación de 6 meses, caso en el cual perderé.n su validez el dla. primero de e11ero 
subsiguiente a la terminación de dicho plazo. 

vrn. Este acuerdo entrará en vigencia provisionalmente en la fecha de la 
:nota de respuoata. de vuestra. :mxcelencta. y defJnJtivamente en la fecha. en que 
los .dos Gobiernos se comuniquen el cumplimiento de las exigencias previstas en 
relación con su ratificación. En el caso en que una de las partes comunique que no 
ha sido posible le. referida. ratificación, en.da parte quedará en libertad pe.ra exl .. 
glr a las empresas de navegación me.rftJma o aérea. de la otra pa:cte que sen.n 
efectuados Jos pagos de los Impuestos que no hicyan sido recaudados durante la 
vigencia.. provisional. 

IX. Este acuerdo podrá ser revisado s. petición del Gobierno de t~ombla con 
el objeto de acomodarlo en la. medida de lo posible, al convento tipo que sobre 
esta materia. llegue a ser aprobado para los paises del Acuerdo de Cartagena. En 

Ciudad•. 

La suscrita Subsecretaria Juridlca del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

CKHTIJo.ICA: 

Que el texto anterior es fiel copie. e integra. del texto original del "Canje de 
Notas constltuUvo del Acuerdo entre COlombln. y Brasil para ln reciproca exención 
de doble tributación a favor de las e1npresas maritlnlRS o nérens de ambos paises". 
suscrito en Bogotá el 28 de Junio de 1971, mediante uota número A/E.3939 por el 
Ministro de Relaciones Exteriores, doctor Alfredo Vásquez Carrlzosa, cuyo texto se 
tomó de la memoria del Ministro de Relllcloues Ext.erlores al honorable Congreso 
de la República, Tomo II, 1970 - 1971. pAglnas 37 y 38; y nota número 83 suscrita. 
por el Embajador del Brasil, cuya traducción oficial número 069 ·92 del portugués al 
castellano se realizó con base en el original de la misma que obra. en loa archivos 
de la subsecretaria Jurldlca de la Canclllerla. 

Martha Esperanza Rueda Herchán 
Subsecretartu Jurídica. 

Rama Ejecutiva del Poder Público - Presidencia de la República. 

Santnfé de Bogotá, D. C., 21 de agosto de 1992. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para 
Jos efectos constitucionales. 

(Fdo.l CKSAH. GAVIRIA TRUJll.LO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Noenú Sanin de Rublo. 

DEC'RiETA: 

Articulo 19 Apruébase el "Canje de Notas constitutivo del Acuer
do entre Colombia y Brasil pirra la reciproca exención de doble tribu
tación a favor de lw; empresw; marltlmas o aéreas de ambos paises", 
suscrito en Bogott el 28 de Junio di! 1971. 

Articulo 29 De conformidad con lo dispuesto en el ar:tlculo 19 de 
la Ley 7~ de 1944, el "Canje de Notas constitutivo del Acuerdo entre 
Colombia y Brasil para la reciproca exención de doble ·tributación a 
favor de lw; empresas marltimas o aéreas de ambos paises", suscrito 
en Bogott el 28 de Junio de 1971, que por el articulo primero de esta 
Ley se aprueba, ob!igart definitivamente al pals a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vinculo internaciQnal respecto del mismo. 

Articulo 39 La presente Ley rige a pa.Dtir de la fecha de su pu-
blicación. · 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Secret!!riO General del honorable Senado de la República, 
PEDRQ PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Ctmara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretarlo General de la honorable Ctmara de Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Comuniquese y publlquese. 
Ejec6.tese 1prevla revisión de la Corte Constitucional conforme al 

articulo 241-10 de la Constitución Pol!tlca. 
Dada.en Santafé de Bogotá, D. C., a 30 de agosto de 1993. 

CESAR O!AVUl.IA TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
Noeml Sanln de Rubio. 

EL Wnistro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodrlguez. 


